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R U S IA . P '

PetersbuTgo 5 de agosta. '

E l señor Alopens, gentilhombre de
S. M ., salió ayer de aquí para Frederics-^ 
hamn, donde entablará las negociaciones de 
paz con el plenipotenciario sueco barón de 
Stedingk.

Riga s  de agosto.
Por la estafeta que salió de-Petersburgo 

el dia 6 hemos recibido la noticia de que 
mui en breve se firmará la paz con Suecia. 
Dícese que uno de los principales artículos 
del tratado es la exclusión de los ingleses 
de todos los puertos de la Suecia,

P O L O N IA .

Varsovia. 14  de agosto,

‘  E l gobierno polaco ha mandado á los 
habitantes de Lemberg que suministren ví­
veres á las tropas rusas que están baxo las 
órdenes del general barón de M uller-Za- 
komelski; y  en la órden los exhorta á que 
lleven con paciencia esta carga, puesto que 
será de corta duración.

E l cuerpo de tropas rusas que manda el 
general Sievers evacuará uno de estos dias 
la ciudad de Cracovia y  sus inmediacio­
nes.—  Dicese que parte de las tropas ru­
sas saldrá inmediatamente de la Gallitzia, 
y  se pondrá en marcha para la Turquía.

A U S T R IA . '

Vierta j j  de agosto.

E l señor H oppé, consejero de la canci<- 
llería íntima austríaca , que ha permanecido 
siempre aqui después de la entrada del 
exército francés, acaba de recibir órden de 
su Soberano para ir á Altenbourg á ayudar 
al conde de Metternich en el trabajo de las 
negociaciones de paz. E l señor Hoppé ha

salido ya  para su destino con pasaportes dé 
las autoridades francesas. Este diplomático 
fue también empleado en las negociaciones 
de Udiní que precedieron á la paz de Cam- 
poformio, y  después ha estado mochos años 
'agregado á la legación austriaca de Paris.

Son mui frecuentes las comunicaciones 
entre el quartel general imperial francés y  
la corte de Rusia.

E l papel-moneda va disminuyéndose en 
Austria considerablemente al paso que cir­
cula mas el numerario.

Se sabe que un cuerpo de tropas oto­
manas ha penetrado en la Servia, y  que se 
ha apoderado de Ressawa : otro cuerpo tur­
co que había salido de Ingodina ha tomado 
á Hassan-Palanca. Tero el exército otoma­
no que da mayor cuidado á los servios es 
el que ha venido de la Bosnia, mandado 
por el baxá de Tranwnick, el qual tiene ba­
xo sus órdenes otros baxaes, y  se ha ade­
lantado ya hasta Semendria. La fortaleza 
de Schabach esta también bloqueada por 
los turcos. En estas circunstancias el senado 
servio ha mandado que todos los cuerpos 
que se hallan diseminados en varios puntos 
de la provincia se reúnan para formar un 
solo exército, que deberá marchar á socor­
rer á Semendria y  Schabach , cuyas plazas 
están en buen estado de defensa , y  pueden 
defenderse todavía por  ̂ algún tiempo. E l 
senado ha mandado igualmente aumentar 
las fortificaciones de Belgrado, y  la direc­
ción de estas obras está al cargo de inge­
nieros rusos. Dieese que un cuerpo de tro­
pas rusas viene marchando de la Valaquia 
para socorrer á los servios.

La gazeta de esta ciudad contiene no­
ticias todavía mas frescas de la Servia, las 
quales confirman esto mismo; y  añaden que 
es cierto que los turcos se habían presentado 
á fines de julio con grandes fuerzas delante 
de Semendria, Schabach y  Deligrad ; pero
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que los servios han recibido grandes Tcfucf- 
aos con la nueva leva qo» se ha hecho en 
la p r o v i n c i a , y con las tropas rnsas qne han 
llegado ya á so socorro, y  qne se es^ ra  
de un moniento á otro una batalla decisiva*

Nuestra gazeta > hablando de la supre­
sión del monopolio y  de la censura de li­
bros y y  de la abundancia de víveres qne 
hai al presénte en esta capital, concluye 
con estas reflexiones dignas d e notarse CO 
las circunstancias actuales.

„  La libertad general que gozamos abo­
lla, y  solamente desde esta época, de pror 
veer el aliniento del espirita y  dol cuerpo, 
pos hace sentir y  gustar ya  de antemano al 
estado futuro del continente, en el qual 
quedará cumplido el grande y  santo objeto 
por que combate la Francia, á saber; /<i/*"*• 
bertad universal del comercio J>or mar y  
tierra para todos los pueblos. Este objeto 
no puede menos de lograrse, porque todos 
los pueblos están interesados en manifestar 
y  seguir los mismos principios; bien que 
se pasará todavía algún tiempo antes qué 
triunfe la causa de la humanidad.”

G R A N  B R E T A Ñ A »  “ *

Londres 2 5  de agosto.

Un corsario francés se presentó el día 1 $  
en la entrada misma de la rada de Douvres; 
apresó alli un buque americano que venia 
con un rico cargamento, y le conduifo ep 
t  iunfo á uno de los puertos de Francia. 
Estas expediciones son por desgracia nues­
tra harto fricuentes , y causan enormes 
perjuicios al comercio ingles. Asi es comp 
cuida de la seg r;dad de nuestras costas el 
noble lord que está al frente del almiran­
tazgo. No extrañaríamos que qualquier día 
se metiese en elTámesis algún corsario fran- 
c« s , y  cogiese quantas presas quisiese baxp 
el canon d? la batería misma de Grawesand.

De tal manera están atestados de géue- 
r «  coloniales los almacenes de Inglaterra y  
d i Irlanda, que no se sabe ya qué hacer 
con ellos. Para qne el azúcar tenga algún? 
salida ha mandado el gobierno suprimir en 
1 , lauda la destilación de granos, y  estable­
cer en su lugar fábricas para destilar el azú­
car. Muchos bueyes que habían sido ceba­
dos con azúcar han a canzado el premio de 
alentados y  fuertes en el mercado de Smith- 

' f le l i ;  por manera, que en vista del precio 
íntimo á que está este artículo trae mas

cuenta cebar con él el ganado que con nin­
gún otro alimento.

Escriben de Dnblin qne el conde de N o r- 
maaton, que acaba de fallecer, ha dexado en 
dinero á sus herederos 4 0 0 ® libras esterli­
nas (cerca'de 4# millones de reales). ^

h
I M P E R I O  F R A N C E S .

Taris 2 de'setiembrt.
Las uart«. a .  Vtooa de fccha del rS  

de agosto dicen que continúan las negocia­
ciones para la paz.

N o hai dia en que S. M. el Emperador, 
que goza de la salnd mas completa, no pa­
se revista á alguno de los cnerpos.de sa 
exército, informándose mui por menor del 
estado en que las tropas tienen sus nnifor- 
ipes y  zapatos, dando disposiciones par? 
qns no carezcan de estos artículos, ni falte 
nada de quanto constituye lo  material de 

un exérqito.
£ 1  primer batallón de gu ardias naciona­

les del departamento de Sena y  M am e, el 
qnal salió de Melun con iSÍ hombres, ha 
llegad«» á hs fronteras de dicho departa­
mento con Í40O hombres-, habiendo redar 
tado los 400 en tan corta travesía. Por aqni 
se puede venir #n conocimiento del entu­
siasmo de que están animados los habitan­
tes de Francia, y  de las ventajas que pue­
den esperar sns enemigos habiendo de com­
batir contra un pueblo inmenso armado y  
gobernado por gefes valientes y  experimen­
tados en las cosas de la guerra.

E l departamento del pgsp de Calais, 
cuyo contingente se había fixado por dis­
posición del ministro de Ip Interior á 
hombres de guardia* 'nacionales, ha apron­
tado 94®o.

El jueves último hubo sension pública en 
el inslituto de ciegos del hospicio imperial 
baxo la dirección del señor Bertrand , pro- 
fesqr principal del establecimiento. E l con­
curso fue numeroso y  brillante. Asistieron 
SS. E E . los cardenales Zondadari y Rufo, 
el arzobispo de Pisa , el señor Chabot, obis­
po que fue de M ende, y muchos extrange- 
ro* de distinción. Los alumnos de 7 á i t  
años se cxercitaron en los diferentes ramos 
de la instrucción qne han recibido de sus 
maestros. E l publico ha visto con admira« 
don á estos desgraciados leer, escribir, cal­
cular, responder á varias preguntas sobre la
g.raroática, y componer frases cpn peque-
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ños caractères en relieve, que venían des­
pues á leer otros ciegos, sin que supiesen 
de antemano lo que habían compuesto sus 
compañeros. Se vió también á un niño de 
siete años recorrer con rapidez una carta 
geográñea, señalar sin titubear los países 
que se le pedían, é indicar con sus dedos 
las capitales, las islas, los mares, golíTos y  
estrechos: otro alumno resolvió con extra­
ordinaria prontitud los problemas de geo­
metría iraseeudcntal que se le propu­
sieron.

E SP A Ñ A .

M adrid 14  de setiembre.

Extracto de las minusas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 20 da 
julio de 1809.

Don Jo se f Napoléon por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado* 
R E I  de las Espaáas y  de las Indias.

En conformidad á lo prevenido por nues­
tro decreto de 9 de junio próximo pasado» 
y  por la instrucción adjunta que hemos 
aprobado para la admiuistracion de bienes 
nacionales * hemos decretado y  decretamos 
lo siguiente :

ARTICV1.0 t. »Nombramos por director 
general de bienes nacionales á nuestro con­
sejero de Estado D. Juan Llórente.

ART. i l .  Nombramos para administra-f 
dores generales á D. Manuel Moreno, in­
tendente qne ha sido en las provincias de 
A v ila , Salamanca y  Burgos, y  á D. F er- 
rain Rem on, con el sueldo de 6o9  reales, 
y  el uso de uniforme de los administrado­
res generales de correos.

ART. III. Nuestro ministro de Hacien­
da queda encargado de la execucion del pre­
sente decreto. =  Firmada =  YO  E L  R E I .  
=  Por S. M. su ministro secretario de Esta­
do Mariano Luis de Urquijo.”

ü l mluiiiro de io Interior, interino de 
la Justicia, hace saber al público que todos 
los sábados, desde las diez hasta la una del 
d ia , recibirá en su casa, calle de Silva, á 
toda clase de personas que, teniendo asun­
tos en dichos ministerios, quieran hablar 
acerca de ellos.

Los que quieran una audiencia particu­
lar presentarán una esquela en la secretaria 
adonde corresponda el asunto, expresando
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en ella el motivo por que la piden, y  acu­
dirán á la misma secretaría á recibir la res­
puesta.

Los que solo desearen saber el éxito ó 
resolución de sus pretansiones, se dirigirán 
a los gefes de división de los respectivos 
ministerios los viérnes, desde las diez hasta 
la una del dia.

En el ministerio de la Justicia á los gé- 
fés de división D. Alonso Tovar y  X im e- 
n ez, y  D . Antonio Benito.

E l gete de división Di Alonso Tovar y  
Xiinenez tiene á su cargo la conservación 
de todos los reales decretos; cuida de su 
impresión, y  de remitirlos á los demas mi­
nisterios. Ordena y  clasifica estos mismos 
rejles decretos, y  loS discursos y  observa­
ciones qne se hagan acerca de la legislación, 
asi civil como criminal.

E l nombramiento para todas las plazas 
de judicatura del reino.

Y  está igualmente encargado de todo lo 
relativo al modo de proceder en las causas 
civiles, de las comjpeteneias entre las auto­
ridades judiciales y  administrativas , y  de 
las decisiones de las dudas que se propon­
gan relativas á la legislación civil.

Cuida también este gefe de formar los 
presupuestos del ministerio, y  de todo lo 
concerniente á la cuenta y  razón del mismo.

E l gefe de división D. Antonio Benito 
tiene la correspondencia con todos los tri­
bunales y  justicias del reino, tanto en Iq 
civil como en lo criminal.

Remite de oficio á lós insinuados tri­
bunales y  justicias todos los reales decretos 
que se expidan.

Es de su cargo lo relativo á deposicio­
nes y  suspensiones de todos los jueces y  
empleados en el órden judiciario. Los reti­
ros de estos, las cuestiones sobre la capaci­
dad legal, sobre el rango, sobre la incom­
patibilidad de destinos, y  sobre la presi­
dencia de unos respecto de otros.

Esta encargado también este gefe de los 
proyectos concernientes á la organización 
de los tribunales y  relaciones sobro las cues­
tiones qne tocan á la interpretación de las 
leyes. Las facultades de Tos tribunales cri­
minales , la decisión de las dudas sobre el 
modo de enjuiciar en lo criminal, y  la de­
terminación del órden gradual de los tribu­
nales en el conocimiento de las causas.

Tiene á su cargo las pretensiones de In-
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duhos, la organización, facnltades y  obli­
gaciones de los escribanos y  notarios de los 
reinos. E l arreglo de aranceles de subalter­
nos de todos los trbunales, y  el de las die­
tas que hayan de percibir aquellos que por 
su oficio y  comisión deban llevarlas.

En el ministerio de lo Interior á los 
gefes de división D .Jo se f María Lanz , Don 
Francisco Antonio Zea y  D . Cristóbal Cla- 
dera.

E l gefe de la primera división D. Jo se f 
María Lanz tiene á su cargo todo lo relati­
vo á la administración c iv il , y  á la policía 
municipal, al estado civil de los ciudada­
nos, á la naturalización de extrangeros, á 
las transaciones, particiones de bienes co­
munales, propios y  arbitrios, impuestos 
municipales, compras, ventas, escrituras á 
largos plazos, empréstitos hechos por el 
coínun. Entiende en todo lo concerniente 
á la división territorial, mudanzas de lími­
tes, construcción y  conservación de cami- , 
nos, canales, asi de navegación como de '  
regadío , puertos de comercio, faros, puen­
tes y  calzadas, obras, edificios y  monu­
mentos públicos, desecación de pantanos, 
conducción de aguas 8cc. , minas, mine­
rías , canteras, ferrerías, y  toda máquina 
movida por agua. Cuida también de la ex­
pedición general, para cuyo desempeño tie­
ne un oficial de expedientes encargado de 
recibir los memoriales , y  todo papel diri­
gido al ministerio, y  darles el curso cor­
respondiente.

E l gefe de la segunda división D . Fran­
cisco Antonio Zea quanto pertenece á la 
instrucción pública, desde las escuelas de 
primeras letras, hasta las de las altas cien­
cias y  facultades: todos los establecimientos 
científicos, literarios, de artes, de fábricas 
y  manufacturas de industria y  agricultura, 
academias, sociedades, bibliotecas, impren­
tas , museos, gabinetes de historia natural, 
de minas y  de máquinas , jardines botáni­
cos y  de aclimatación , los bosques nacio­
nales , viveros, haciendas ó quintas experi­
mentales , casas de monta, depósitos de

ganados padres, bienes rurales 8cc. E l con­
servatorio de artes y  oficios , la caSa del 
grabado de medallas, el observatorio de 
M adrid, las farmacias y  droguerías, las fá­
bricas y  manufacturas por cuenta del go­
bierno: la policía de todos los teatros ¿el 
reino, en la parte artística y  científica, las 
fiestas nacionales y  ceremonias públicas, la 
estadística del reino , la agricultura y  eco­
nomía rural, los mercados y  ferias & c . ; y  
en fin , quanto tiene relación con las pa­
tentes de detcubrimientos, régimen de obre­
ros , aprendices y  maestros, expediciones 
para hacer nuevos descubrimientos, ó para 
importar lös inventos útiles,  los pensiona­
dos fuera del reino para objetos de ciencias, 
artes y  manufacturas, y  los premios y  re­
compensas á los sabios, á los artistas, fa­
bricantes , artesanos y  manufactureros.

É l gefe de la tercera división D. C ris­
tóbal Cladera quanto tiene relación con el 
fomento y  policía del comercio interior, 
exterior y  de cabotage; depósitos y  con­
ducción de mercaderías, auxilios á los na­
vegantes en caso de naufragio; consulados, 
bolsas, y  todo género de establecimientos 
comerciales; ordenanzas marítimas del co­
mercio , pesos y  medidas, lazaretos , expe­
diciones para entablar relaciones comercia­
les , ó formar establecimientos y  factorías; 
la cuenta y  razón de todos los ramos de­
pendientes del ministerio, la formación de 
presupuestos de gastos mensuales, la expe­
dición de los libramientos, y  quanto con­
cierne á la liquidación de créditos, y  á los 
pagos que se hayan de hacer por el minis­
terio. Se halla también encargado interi­
namente de los hospitales c iv iles, hospi­
cios y  casas de misericordia , de expósitos, 
de locos, de incurables & c. , de los mon­
tes de piedad , caxas de socorros ordinarios 
y  extraordinarios, en casos de incendio, 
inundación, piedra & c . ; de las cárceles, 
casas de corrección y  presidios ; y  en fin, 
de las aguas, y  baños minerales y  terma­
les, de los cementerios y  policía de las 
inhumaciones.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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